
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
15599 Resolución 400/38322/2024, de 19 de julio, de la Subsecretaría, por la que se 

publica la relación de aspirantes que han aprobado el proceso selectivo para 
el acceso, por promoción interna, a la Escala de Científicos Superiores de la 
Defensa, convocado por Resolución 400/38497/2023, de 18 de diciembre.

Por Resolución 400/38497/2023, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de diciembre), se convocó proceso selectivo para el acceso, por promoción 
interna, a la Escala de Científicos Superiores de la Defensa.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes, previsto en la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, y 
en el apartado decimonoveno de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se 
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, y vista la relación 
de aspirantes aprobados emitida por el Tribunal calificador del citado proceso selectivo.

Esta Subsecretaria, ha resuelto:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el referido proceso por 
área de especialización y orden de puntuación obtenida, que figura como anexo I a la 
presente resolución.

Segundo.

Los aspirantes que figuran en la relación de aprobados disponen de un plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar en cualquiera de las oficinas de 
asistencia en materia de registros existentes del Ministerio de Defensa (Orden 
DEF/1292/2018, de 27 de noviembre), o en las oficinas a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos, dirigidos a la Subsecretaría de 
Defensa (Subdirección General de Personal Civil):

1. Fotocopia del documento nacional de identidad, o bien autorización al Ministerio 
de Defensa, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la 
Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, para realizar la consulta de identificación 
personal a través del sistema de verificación de datos de identidad, según el modelo que 
figura como anexo II a esta resolución.

2. Fotocopia del título de Ingeniero, Licenciado, Arquitecto o Grado, de acuerdo con 
lo establecido en la base 5.1 de la resolución de convocatoria del proceso selectivo 
anteriormente mencionado, o bien autorización para realizar la consulta del título, 
conforme el modelo que figura como anexo III.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los 
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aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho 
Comunitario.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial, 
según el modelo que figura como anexo IV.

Tercero.

De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No obstante, 
cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, se podrán solicitar copias auténticas de acuerdo con el artículo 27 de dicha ley.

Cuarto.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases 5 y 6 de la convocatoria 
y en el apartado décimo de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de su Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a 
elección del recurrente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 19 de julio de 2024.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.
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ANEXO I

Escala de Científicos Superiores de la Defensa

Promoción Interna

Relación de aspirantes aprobados

Área de especialización/Apellidos y nombre DNI Puntuación

Sistema de I+D+i en el ámbito aeroespacial.
HERNÁNDEZ GARCÍA, SUSANA. ***6369** 67,52

Gestión de la comunicación científica I+D+i.
GARCÍA TENA, EMILIO.
HERAS JUARISTI, GEMMA (1).

***0803**
***3152**

83,66
82,06

Sistemas de gestión de calidad en organizaciones aeroespaciales y de 
defensa.
PACHECO PÉREZ, ISABEL.

***8085** 73,91

Metrología y calibración en el ámbito de defensa y aeroespacial.
TORRES CASTELLANO, JOSE MARÍA. ***0129** 64,55

Técnicas cromatográficas y espectrométricas y su aplicación en 
astrobiología.
MARTÍN REDONDO, MARÍA PAZ.

***1907** 65,61

Certificación aeronáutica.
HERNÁNDEZ SANZ, MARÍA NIEVES.
MARTÍN MENDOZA, MIGUEL ÁNGEL.

***3122**
***4918**

76,63
55,00

Plataformas aéreas no tripuladas.
GONZALEZ DEL RÍO, DANIEL. ***0327** 59,63

Estructuras y mecanismos aeroespaciales.
MORATA BARRADO, PABLO. ***7560** 75,75

Dispositivos fotovoltaicos de aplicación espacial.
BLANCO MORIANA, MARÍA GEMA.
BARBER DAZA, CHRISTOPHER LAWRENCE.

***6336**
***3225**

69,75
68,00

Diseño optomecánico y prototipado de unidades de óptica espacial.
MUÑOZ REBATE, IGNACIO. ***1243** 59,00

Sistemas de navegación por satélite. Programa Galileo. Seguridad del 
sistema.
MIGUEL BELLO, MARIO JOSE DE.

***9515** 58,38

Ciencias aplicadas a los sistemas de armas.
VALENTÍN ROZALEN, OSCAR. ***2901** 62,49

(1) Cupo de reserva base 1.2.
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ANEXO II

Don/Doña ………..……………………………………... DNI ……………….., a efectos 
de ser nombrado funcionario/a de carrera, en la Escala de Científicos Superiores de la 
Defensa, autorizo al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, a 
realizar la consulta de identificación personal a través del sistema de verificación de 
datos de identidad.

En .............................. a .................. de ........................... de 202 .....

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO III

Don/Doña ……………………………………….….. DNI ……………..., autoriza al 
Ministerio de Defensa, a los efectos de ser nombrado funcionario/a de Carrera, en la 
Escala de Científicos Superiores de la Defensa, a realizar la consulta de la titulación 
exigida para dicho Cuerpo/Escala conforme a la normativa establecida en el Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En.............................. a.................. de........................... de 202 .....

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO IV

Don/Doña ………………………...……………… DNI ……………….., declara bajo 
juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a de Carrera, en la Escala 
de Científicos Superiores de la Defensa que no ha sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni se halla en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso a cuerpos o escalas de funcionarios

En.............................. a.................. de........................... de 202 .....

(Lugar, fecha y firma)
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